
NUM. 106.-JUEVES 6 DE MAYO DE 1897

'oUîittOWclæl
DE LA

r&e'?ssc8A »B
Articulo 1,0 Las leyes obligarán en 1» Península, islas 1 
aleares y Canarias, á los veinte d las de su promnlgácidn, | 

■> ea elles no se diapasisse otra cosa. Se entiende hecha la ; 
iJ’^’twlgacidn el día en qne termina la ia e or oión do la ley 
w» la Gaceta edeiaí.

Art. i.e £,4 ignorancia de las layes, no excusa de en 
•»mplii¿i,gato, 
ai^*''?* has leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 

‘’Pusieren lo contrario. (CÓdiga civil vigente).
El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 

® “ de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor- 
Peracionea provinciales ni municipales ningún aocumonto 

escritura sin que los rematantet présontan los recibos 
«e Saber satisíeoho los derechos de inserción de loe anun- 
'•tos de subastas en la Q-iteetu de Madrid y Bon iris Oficia i.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
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Nimero sweiie, ¡S eintimo» deptaata.
Se pubUca todos los días, excepto los domingo», 

NOTA IMPORTANTE.—lamediatamente que los Brea. Aloaldetí 
y flocretarios reciban o»te “BOLETIN^ dispondrán qne se fije 

nn ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número eignient»

Las Leyes, órdenes y anuncios qne ae mandón publicar 
en losRoleíiae» Ofidaiee ee han do remitir al Jefe política 
reapectivo, por cuyo conducto ee poser in á loe ealtoree da 

L loe mencionadoe periódicOB, . , ¿
j (Ordene» de 2 de Abril, de B y 21 de Octubre de ISM.) 
i Los seflores Secretaries cuidarán bajo su roas ertrech* 

responeabilidad, de conservar los números de este Boletínf 
coleccionados pata su encuademación, que debetá venfl. 
carseal final de cada afto. ....... .vu

Advbetbhoia. Conforme con la condición 4." del plie
go que be servido de base para la_ au basta, no se ineertíuá 
aíngun anuncio que asa á instancia de parte sin que *bo. 
nen loe interesados el importe de su publicación, á razón 
de 2b céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de nú- 
moroe sueltos á 39 céntimos.

Milite Í61 BiSÏBS
(Gaceín del 4 de Mayo)

98, MM. el Rey y la Reina Re-

entiende que es deber elemental dél 
Gobrtruo prooorar que en la próxima 
renovauiÓn da tales cargos ae observen 
los preceptos de la ley orgánica del Po
der judicial, y que al hacerse los nom
bramientos recaiga la elección en per

artloalo 148 de la ley, IcB informee da } 
tas Autoridades y de las personas que ,

6«ute (Q. D. G.) y Augusta Real sonsa que, à las iudiepeneables oondi" 
"amilia, continúan en esta Corte, cionea de capacidad qoe exigea 108 ar-

j x tioalos 109 y 121 de la misma lay, aaan«m novedad en su importante sa- ^^^^^ iióstradón posible, probidad 
1 y oouduota aoriaoiadae.

Ministerio de Gracia y Justicia

Tara oonsegair tal propósito, el Go
bierno considera de neoesidad excitar

Núm, 1301
REAL ORDEN CIRCULAR

La ranovación bienal de los Jueces 
y Eiaoaigg municipales enqomendada ' 
>or la lay á I03 Presidentes y Fiscales 
*^® ha Audiecoiaa territoriales; ha me
recido eiempre la atención del Gobier* 

de g, ppp gj inexcusable deber 
*1110 tiene de velar por la administra
ción de jostioia, enaltecería y procurar 
?rie en todos sus órdenes y grados res
pondan á 808 altos fines las personas 
*®®*r6adas de administraría.

Extiagnida oaai en su totalidad ia 
ctoedeaoia en los funció nerios de la

: el celo, no sólo de lo8 llamados por la 
. ley á hacer los nombramientos, sino de 

aquéllcs á quienes incumbe furmolar 
las propuestas para que, atentos sola
mente al mejor servicio de la adminis
tración de justicia, comprendan en eilas 
personas adiotae á tas instituciones, y 
qute ofrezcan, bajo todos conceptos, 
garantía -de imparcialidad y acierto'en »

^^fiera judicia! y fieoal; estando el re- ? 
i^uido número de Magietradós y Jue- ^ 

’^®s excedente» desempeñando tuncio-'' 
des como egregados en los Tribunales 

® jueticia; reducido también el pereo- 
de Aspirantes por haber ingresado

®b la carrera nu número considerable .1
®on motivo del restablecimiento de los * 
°2gado8 suprimidos, y hsUándoee ran- j

de los no colocados prestando sus I 
^®ívioiog en Notarías y Registros, han r 

?sapar8oido las causas justifioadas que ' 
^'“^ron lugar á Ias Reates órdenes de 23 = 

® Abril de 1893 y 16 de Noviembre j 
® 189-1, que encomendaron la justicia £ 

^’>nioipal á loa funcionarios exceden- I 
pS8 de la carrera que previamente lo so- *

el desempeño de en cargo.
Teniendo en onenta la justa prefe 

renoia que la ley concede à loe Abo
gados, será muy oonveniente que en 
loe pueblos importantes tengan la mis
ma cualidad loa. Fiscales monioipales, 
sin olvidar, no obstante, lo mismo para 
estos funcionarios que pera jos Jueces, 
que no constituyendo esa preferencia 
un derecho absoluto, deberán ser aten
didas les coodioiones de las personas y 
círonnetanoias de cada localidad para 
hacer un uso prudente y discreto de la 
facultad que atribuyená los Presiden
tes y Fiscales loa artículos 122 y 777, 
expresando, siempre que no conside
ren conveniente guardar la preferen
cia, los motivos que para ello hayan te* 
nido al elevar las propuestas ó al acor
dar e! nombramiento.

Los Jueoes de primera instancia, con 
el oonooimiento propio que tengan de 
las personas, ó oomplotándolo por loa 
medios de qne disponen para el mejor 
acierto en la elección, deberán asimis-

1 
t

por su representación y prestigio me
recen confianza, podra V. 8. dirigirá 
los Jueces de primera instancia y Fis
cales provinciales las prevenciones que 
estime oportunas, llenar cu rap lid ana en
te los deberes que la léy le impone y 
corresponder á las fundadas esperanzas 
que el Gobierno de 3. M- abriga de ver 
secundados siis propóaitoa.

Con el fin do limitar cuanto sea poni 
ble el número de reolamsoionee é Jn- 
oidentes qne retardan los. nombra mien- 
top definitivos, en daño evidente del 
mejor servicio, deberá V. S. advertir á 
sus subordinados que, antea de remitír 
las ternas, se aseguren de que los pro
puestos no están comprendidos én nin
guno de los caaos de incapacidad ó in
compatibilidad que señalan los artion- 
loa 110, 111 y 114 de la ley, ni han de 
alegar ninguna de las exouaas que enu* 
mera el aitloulo 32, caso de que les 
comprenda.

De Real orden lo digo á V. 3. pata 
su oonociraieiito y afectos oportunos. 
Dioa guarde á V. S. ranchos años. Ma
drid 20 de Abril de 1897.~T63ada.

Sres. Presidente y Fieoal de la Au
diencia de,..

s

'1

r

i 
à

;

co de 1897 98, y el repartimiento for
mado por el Alcalde de eata villa á te
nor de lo dispuesto en los Reates de
cretos de 13 de Abril de 1876 . y 11 de 
Marzo de 1886, ee publica á continua
ción el reparto referido, comprensivo 
da laa oantidadeá que han correspon
dido à cada uno de los Aynutamicutoe 
del partido, para atender á las obliga
ciones da la cárcel del mismo, á cuyos 
Alcaldes prevengo qne ocosiguen en 
BUS presupuestos ordinarios pai a el ci
tado periodo económico la cantidad 
que respectivamente les ha sido se
ñalada.

Córdoba 3 de Mayo de 1897'.
El Gobernador, 

José Maestre
Reparta gw se cita

PUEBLOS________

Rambla
Santaella
Fernán-Núñez
Montalbán
Montemayor
S.8ebastíán de los Ballesteros
La Vitoria

Total

Ftaa. Cto.

1866
2076

970
695
822

i 161
230

6700

GOBIERNO CIVIL DM LA 
PROVKXCIA DE CÓRDOBA

RELACION
de los donativos entregados en la Se

cretaría de este Gobierno para el so
corro de los jornaleros faltos de tra
bajo, y las cuales ingresan con esta 
misma fecha en la Sucursal del Ban
co de Eapaña en cuenta corriente:

Ftas. Cts.

Juta provlaclal Jal Caoso electoral
DE CORDOBA

Keoonocida está generalmente la ne- 
®8idad de nna reforma en la justicia 

^Qnicipal qoa, asentada sobre bases 
’atintaa de las que hoy tiene, sirva de 

/indaiaBnto à otra organización distia- 
* ^““^’i^u de los Tribnnalee.

Ministro que susoribe no renan- Gift A'’ *a consagrar à tan importante y 
tiiH^*''^^'^®*^^^' ^^''***'*^ ®^ detenido es- 
^ dio qne su importancia requiere; pe- , 

entretanto, y siendo necesario ecep* i 
^7 mantener el actual organismo, í

3
i t

mo preferir por análogas razones á las ? 
que la ley ha tenido presentes, para ^ 
otorgar tal preferencia á aquéllos que, ^ 
por poseer algún título académico, por 
su ilustración notoria ó por otros mo-

S

Suma anterior.
6 de Mayo de 1897.—El Cir

cula Conservador
Total.

600

500

1000

tivos, ofrezcan mayores garantías de 
capacidad, aspirando siempre á que re
sulten nombrados los mejores y máa 
dignos, los de mayor honradez, recti
tud de carácter, independencia y pres-

Córdoba 5 de Meyo de 1897.—El 
Vocal Secretario de la Junta, L. Rodrí
guez.

¿ Circular nüm. 1^68 
PRESUPUESTO CARCELARIO

Circular núm. Í.Í7S

REVISION CENSO ELECTORAL
ANUNCIO

La Junta provincial del Censo elec
toral qua tengo el honor de presidir, 
en sesión de 1.‘ del corriente mes, acor
dó señalar el día diez próximo venide- 

1 ro para la sesión pública extraordiua- 
, ria que dicha Junta ha de celebrar 00- 
} mo objeto de resolver los expedientes 
i de revisión censo-electoral en las par- 
j tes respectivas á los Municipios de Be- 
} Íalcázar, Conquista, Guijo y Guadal- 
; cázar, coyas correspondientes Juntas 

munioipates del Censo electoral no ha
bían cumplido para precitado dia I.* 
las disposiciones del art. 13 de la ley, 
y habían, por tanto, hecho imposibles 
las del 14 de la misma ley.

tigiO. , j
Con eataa indioaoioneB, y aprove- l 

ohando, oooforme à lo dispoesto en el i

Aprobado por este Gobierno el pre
anpuesto de la cárcel del partido de la 
Rambla para el próximo año eoooómi-

Lo que por medio de este Boletín 
i Opi CIAL se publica para conocimiento! Up tOT AL 8« puoiioft para. ounuuiuJi«Di/v 

general y á fin de que lOs interesado» 
que reúnan alguna de lea condicione» 

■ ! que señala el art, 146 mencionado, pue-

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL LE LA PROVINCIA DE CORDOBA

dan cononrrir desde !bb ooho & las trOf 
de la tarde señalado dia diez (ó del on- 
ce, si por odalqaiar evento no se oele- 
tirase el diet la sesión públioa preoita- 
do), al salón alto de sesiones de esta 
«xoelentisima Úipntaoión provinoist, 
para prod noir ante esta Junta las re- 
oiamaoiones de oualquier especie que 
es relaoionen con el derecho electoral 
¿ que se contraen los expedientes de 
referencia.

Córdoba 6 de Mayo de 1897.—El 
Presidente, El Marqués de las Ssoa- 
lenias.

D. Pedro Alba Muñoz 
Federico Angel Cano Torree 
Antonio Gómez Cuenoa 
Juan Gimenez Ramírez 
Joeé Lopes Burgo» 
José Cabello García 
Franciaco Gómez Gómez 
Rafael Leiva Morales 
José Velasco Delgado 
Joeé Torree Escamilla

! Antonio Moreno Cañete
| Pedro Fuertes Jáuregui 

Rafael Burgos Serrano 
Manuel Bergillos González 
Franoisoo Herrera Ariza 
José Gómez Ramírez 
José M.* Camargo Ruiz 
Pedro Lozano Cabeza.

Capacidades
D. Antonio Delgado Garrido 

Angel Delgado Garrido 
Rafael Lara Jiménez 
Pedro Ayala Prieto 
José Matas Delgado 
Antonio Lara Sánchez 
José M. Rojas Gómez 
Manuel Casas Garola 
Juan Otero González 
Joan Palma García

D, Agustín Valero Trenller 
Emilio Cañete Ruiz

Supernumerarios 
Gabazos de familia

D, Rafael González Ripoll 
Antonio de la Torre Piédrola

D. Rafael Blanco López
| Miguel Hidalgo Corona 

Capacidades
D, Joaquín Fuentes Terroba 

Lois Gutiérrez de loe Ries 
Córdoba 20 de Abril de 1897.

Sabeiáísbiosi Saaidad
Núm , 1341

ADdiencia proviDMl fle Córtüiia Fallecimientos ocurridos el día 19 de Abril

Número 1307
En las oaosae procedentes del Joz- 

gado de instruoción de Montilla, ee- 
gaidas por los delitos de eeheoho y ro
bo, contra Julián Deza Quintero y 
otros, Josó Gálvez Ruiz y otro, se han 
señalado para que se vean ante el Tri
bunal del Jurado, en esta ospital, res* 
peotivamente, los días cuatro y oínoo 
de Mayo próximo, á tas euoe y inedia 
de ana mañanas, habiendo sido desig
nados por la suerte como Jurados y 
Supernumerarios, los que se expresan á 
oontinuaoión:

Cabezas de familia
D. Antonio Berral Gálvez

Rafael Arroyo Portero 
Rafael Arce Luque 
Juan Carrillo Jiménez 
Lorenzo Jurado
Eugenio Cano Sudo
Joaquín Morales Rivas
Lorenzo Heredia Vera
José Moral Garcia

PARROQUIAS SEXO ESTAJDC EDAD ENFERMEDADES

San Francisco 
San Lorenzo 
San Pedro 
Catedral 
Idem 
Idem 
Ídem

Varón 
Hembra 
Varón 
Hembra 
Idem 
Idem 
Varón

Soltero 
¡Idem 
[Idem 
Casada 
Idem 
Idem 
Idem

3 años
6
1

80
42
22
61

Meningitis.
Anginas.
Catarro intestinal.
Disenteria.
TuberculoBia.
Epilepsia.
Disentería.

Rafael Sánchez Delgado 
Carlos Sánchez Curiel 
Joaquín Dia Ramírez

DIA 20 DE ABRIL

Rafael Cuenca Villa 
José Arjona Linares 
Ramiro Romero del Rio

Sup emum eran os 
Cabezos de fau.ilio

D. Amador Pérez de Luque 
Manuel López Lain 
José Sánchez Ocaña 
Franoisoo Sánchez Gama

San Pedro 
Santiego 
Catedral 
San Niooiá9

Hembra 
Varón 
Idem 
¡Hembra

Soltara 
ídem 
Cesado 
Soltera

6 años
6 meses

44 años

Viruela, 
[Catarro intestinal. 
Asístolía.
Bronconeumonía.

DIA 21 DE ABRIL

Francisco Muñoz Baro 
Ricardo Gálvez Ariza 
Antonio Carretero Belis 
Antonio Raigón Gómez 
Cristóbal Castro Luque 
Franoisoo Garola Fernández 
José Loque Mendez 
Emilio Castro Garcia 
José Moral Porras 
Antonio Mendoza Loque 
Manuel Riva Estrada

Capacidades
D, Rafael Vega Tomás 

Francisco Salas Muñoz 
Manoel Banal Gelvez 
Antonio Jiménez Repiso 
Manoel Loque Lara 
Rafael Portero López 
Antonio Gálvez Jiménez 
Antonio Trenas Díaz 
José Pineda López

Capacidades
D. José M. Rivas Gómez

Joan Canales Criado
Córdoba 20 de Abril de 1897.

En la causa procedente del Jazgado 
de instrucción de Montilla, seguida por 
el delito de homioidio contra Vioente 
Arenas Laguna y otro, se ha señalado

Catedral 
Idem 
Idem 
San Fraaoisoo

Hembra 
Idem 
Varón 
Idem

Soltera 
Viuda 
Casado 
Soltero

4 años 
70 
40

7

Meaingitis, 
Lesión orgánica.
Aneurism a.
Asfixia por sumersión.

DIA 22 DE ABRIL

para que se vea ante el Tribana! del 
Jurado en esta capital, el día siete de 
Mayo próximo, á las once y media de 
su mañana, habiendo sido designados 
por la suerte corno jurados y superna- 
merarios los que se expresan á conti
nuación:

Cabezas de familia
D. José Berjillos Romero 

Pedro Jiménez Jiménez 
Miguel Olmedo Calvo 
Francisco Cuello Lara 
Felipe Gan Cabero 
Manoel Morillo León 
Manuel Gómez Cruz 
José Chacón Alvarez 
Tomás Linares Cobos 
Fracoisoo López Priego 
José Ortega Merino 
José Roldán Alcántara 
Manoel Moreno Ortiz

San Pedro 
Santa Marina 
Idem 
San Pedro 
Idem 
San Miguel

Varón 
Idem 
Hembra 
Idem 
Idem 
Idem

Soltero 
Casado 
Soltera ¡ 
ídem 1 
Casada
Soltera 

!

11 meses
67 años
2
2

30
40 meses

Vi mêlas. 
Plenresia, 
Bronquitis. 
Idem. 
Aeistolía, 
Meningitis.

DIA 23 DE ABRIL

Franoisoo Aguilar Cano
José García del Valle |
Rafael Gómez Segovia
Rafael Subiela Sanz !
Antonio Pineda López i
José Delgado Bruzón i
Manoel Pino Soler i

Supernumerarios s
Cabezas de familia 1

D. Rafael Cantarero Jungoito !
José Moreno Gutiérrez |
José Blanco Martínez 1
José Toledano Rodríguez

Capacidades
D, Mariano Jiménez Suárez 

Filomeno Moreno García
Córdoba 20 de Abril de 1897,

En la oausa procedente del Juzgado 
de instruoción de Lucena, seguida por 
•1 delito de falsedad oontra Bernardo 
Gil de las Heras, se ha señalado para 
■que se vea ente el Tribunal del Jora- 
do, en esta capital, el dia seis de Mayo 
próximo, á las once y medía de so ma
ñana, habiendo sido designados por la 
soerte corno jurados y supernam erarios

Sau Nicolás 
Catedral 
Idem 
Idem

Varón 
Hembra 
Idem 
Idem

Soltero 
Idem ¡
Viada 
Idem

f meses
26 años
64
67

Bronquitis. 
Septioenoia.
Gangrena. 
Lesión orgánica.

DIA 24 DE ABRIL

Salvador López Cordón 
José Vargas Saavedra 
Joan Muñoz Romero 
Juan Lama Leña 
Antonio Cabero Borrallo 
Antonio Peña Acevedo 
José Almendral Raíz

Capacidades 
D, José Sánchez Doblas

San Pedro 
Idem 
Idem 
San Miguel 
San NiojJás 
Catedral 
Idem

Varón 
Idem i 
Idem 
Sombra 
Idem 
Idem 
Varón

Soltero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Casado

23 meses
28 años
3

13
8 meses

24 días
IO años

Meningitis. 
Tuberculosis, 
Viruela. 
Tuberoaloeis. 
Sarampión, 
Atrepeia. 
Lesión orgánica.

Joeé Jiménez Ortega 
José Caracuel Galisteo 
Joan Garola Serrano 
Antonio Poyato Arrebola 
Joeé Pérez Moreno 
Joan Noguera Velatta 
Antonio Serrano Moreno 
Franoisoo Poblaciones Veles 
José Rueda Castillo 
Rufino Romero Espeje 
Antonio Lana Jiménez 
Miguel Marmol Cruz 
Joan Cantero Veles

DIA 26 DE ABRIL

Catedral
San Lorenzo ]
San Andrés '

lemhra f 
dem j

?’arón 1

loiter a | 
dem 
dem

9 años C
6 meses i
2 (

Cuberoo loáis. 
Ubuminurria. 
lastro enteritis.

los que se expresan á oontinnaoión: 
Cabezos de familia

D. Franoisoo Carmona Baile 
José M.* Bris Mayorga

Córdoba 26 de Abril de 1897.—El Secretario, Manuel Varo.—V.* B.”: ®^ 
Alcaide, E. Alvarez.

Ministerio de Cultura 2024
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

JUZGADOS
POSADAS

Ném. 1466
Don Fabián Roiz Briceño, Jaez de primera 

instancia da esta villa y su partido.
Por el presente hago saber: qae en 

los autos de qae se hará mérito, se ha 
diotado sentencia definitiva que com
prende la cabeza y parts dispositiva 
del tenor siguiente:

Cabeza.— En la villa de Pesadas á 
tres de Maye de mil ochocientos no
venta y siete, el sefior don Fabián Ruiz 
Bricefio, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo visto 
estos autos de juicio declarativo ordi
nario de mayor cuantía seguidos en
tre partes, de la una como demandante 
don Rafael García y García, vecino de 
Almodóvar del Rio, propietario, en su 
propio nombre y en so representación 
el Procurador don Enrique Villalba y 
de Jesús, dirigido por el Letrado don 
José Vargas Luna, y de otra como de
mandados la testamentaria de don Jo
sé Alcántara Pastor y la de dolía Ma
ria del Rosario Castilla y Raíz, repre 
sentados por los individuos de que des
pués se hará mérito, sObre qae se ez- 
clnyao del inventario formado por ía- 
Jlecimiento del don José Alcántare, mil 
setecientae sesenta y siete pesetas se
senta y ocho céntimos, procedentes del 
precio de ciento cínoaanta fanegas y 
oaartilla de trigo enagenado, siete mil 
quioiantas pesetas, importe del crédi
to contra don Agustín Paes Luna, 
coyas cantidades se encuentran en la 
Caja general de Depósitos de esta pro 
vinoia, con sus intérsaes; la casa nú
mero doce de la calle de la Barca, de 
Almodóvar jdel RÍo; la haza de tierra 
de la Barqueta, que se describe en la 
demanda y los pegujales que existían 
en la misma tierra de la Barqueta y en i 
el ourtijo de la Torre, y se declarejier- 
tenecer en posesión y propiedad al de
mandante don Rafael Garola y García, 
y en en consecuencia decretar que se 
ezcluyaa de aludido inventario, dando 
las órdenes oportunes pera que se le ! 
entreguen los cantidades en metálico ¡ 
expresadas, oon los interesas devenga- s 
dos y qae se: devenguen hasta su en- ; 
trega, condenando á estar y pasar por ; 
ello y en las costas de este juicio á las ’ 
testamentarías demandadas y en en re- ' 
presentación á sus respectivos herede- : 
ros los yá citados. j

Parte dispositiva.—“Fallo: que debo Í 
declarer y declaro qae las ciento cm- < 
cuenta fanegas y oaartilla da trigo in- j 
ventariadas en los autos de juioio vo- : 
Jantario de teslameataría promovidos ' 
st fallecimiento de dou José Alcántara - 
Pastor, por cu viuda dofia María del 
Rosarío Ruiz, pertenecen en propiedad 
y pleno dominio ai demandante don 
Rafael García y García, y por haber ■ 
sido anagenadas en dicho juicio su im
porte de mil setaciencas sesenta y siete 
pesetas sesenta y ocho céntimos que ; 
obran consignadas ea la Caja de De
pósitos de esta provincia, así como tam
bién la perteoecaa la casa de la calle 
da 1» Barca número doce, de Almodó
var, y la haza de tierra calma situada ‘ 
en la dehesa de la Beroa, pago de la 
Barqueta, del propio término de la 
Barqueta, descritas y deslindadas an
teriormente; las tismbras da cebada, 
trigo y habas, existentes en dicha haza ; 
y en las del cortijo de la Torra, en ; 
Marzo de mil ochocientos noventa y ; 
dos, de igual término, y las siete mil ; 
quinientas pesetas oonaignsdas en la '• 
Caja de Depósitos de esta provincia ! 
por este Juzgado en veinte y ocho de - 
Marzo da expresado año, procedentes 
de la consiguaoión que don Agustín s 
Paez Lana hizo en la mesa de este Juz- . 
gado el veinte y ocho de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y ano, para » 
entregarías á don José Alcántara Pas

tor, coa loa iateresee devengadoa y 
qae se devengoen por expresados de
pósitos, hasta ea entrega al demandan
te, y en en oonseonenoia debe de con
denar y condeno & las testamentarias 
de don José Alcántara Pastor y de la 
que fué an consorte doña María del Ro 
eario Castilla y Raíz, y en so repre- 
sentaoión á sus herederos los deman
dados Franoisoa Agniiar Alcántara, sol 
tera; Dolores Moreno Pastor, viuda; 
Rafaela Moreno Roiz, hija de Rafael 
Moreno Pastor, casada con José Pérez 
Bolrignee; Isabel Ituna Pastor, viuda; 
Dolores Paaior Estevez, casada non 
Joaqain Alvarez Araujo; Francisco 
Pastor Estevez; Antonio ó Antonia y 
Rosario Pastor Lana, casada ésta con 
Antonio Garola Cano; Francisco Pas
tor Jiménez; José, Rafael é Isabel Pas
tor Lucena, casada ésta con Miguel 
Hierro Márquez, como hijos de Gabriel 
Pastor y Pastor; y por la testamenta
ria de doña María del -Rosario Castilla 
Villanueva, casada con Manuel Raíz 
Castilla; María Castilla Villanueva, ca
sada oon Francisco Ruiz Castilla; Jo
sefa Zurita Castilla, casada oon Anto
nio Garrido Reyes; María Zorita Cas
tilla, casada oon José Gozmán Lana; 
Dolores Castilla Rodríguez, casada oon 
'Plácido García p García; Manuel Zu 
rita Castilla, y Antonio Castilla Ro
driguez, todos vecinos de Almodóver 
del Rio, excepto ¡a Antonia ó Antonio 
Pastor Lana, cuyo paradero se ignora, 
á qae del inventan,/ formado en los 
autos juicio volonlario de testamenta- 
ría del Atoéntara, se excluyan 'expresa
dos bienes y le sean entregados á don 
Rafael García y Garci3, con sos inte
reses y en las costas de este pleito, no- 
tificándose esta aentecoía á los deman
dados en la forma prevenida en loe ar 
tíonlos doeoiaotos ochenta y dos y dos
cientos ochenta, y tres do la ley proce
sal. Asi por esta mi sentencia definiti 
vamenta jozgaudo, lo pronuncio, man
do y firmo.—Fabián Ruiz Briceño.— 
Hay ora rúbrica.

Publicación.—Dada, pronunciada y 
publicada fuá la anterior seo ten oí a por 
el sefior don Fabián Ruiz Brice fió, 
Juez de primera inst ricta de üste par
tido, estando celebrando Audiencia pú
blica en el día de hoy. Posadas tres de 
Mayo de mît ochocientos noventa y 
siete.—Doy fé,—Ante mi. Licenciado 
Juan de Dios Nogaé8.„

Lo relacionado, con más extensión, 
consta y aparece de dichos autos y Io 
inserto oonouerda con an original á 
que me remito y de que el actuario dá 
fé. Y para qae se publique en el Bolb- 
TIN Oficial de esta provincia, extien
do el presente, en Posadse á costro de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
siete. — Fabián Rniz.—SI Escribano, 
Licenciado Joan de Dios Nogués.

IGENCIÁ EJECDíIYA DE HAHENH
ZONA DE FDENTE OBEJUNA

Núm. 1804
Don José Castro Jiménez, Agente ejecativo 

subalterno de Hacienda de esta zona.
Hago saber: que en expediente de 

apremio que se instruye eu et ta Agen 
oía contra don Pedro Berrano Lama, 
por débitos al Tesoro por el arriendo 
del impuesto de consumos de esta vi
lla, y para haoerlos eJeotivos, he acor
dado la venta en pública subasta de 
las fincas sigaientes, oonstitnidas en 
garantía de dicho arriendo, de la pro 
piedad del deudor y sus fiadores don 
Agustín Arregui y don Domingo Ma- 
gersa.

Fincas que se subastan
Valor

Ptas. eta.
1 ." Una heza de tierra al 

sitio de las Tejoneras, térmi
no de Valsequillo, compuesta

de tres fanegas; Hade por el 
Norte tierras del deudor; Me
diodía más de Francisco Ba
rranco/ Saliente camino late
ral de la vía férrea, y Ponien
te oon tierras de loa herede
ros de Agaslín Barba, inscri
ta en el Registro de la propie
dad al tomo 19, féiio 12, del 
libro 2 de Valsequillo, sien
do su valor de 500

2 .» Otra haza de tierra al 
sitio de Valdematas, en el 
mismo término, ooiapnesta de 
cuatro fanegas y seis celemi
nes; linda Saliente oon tierras 
de dou Franoiaeo Catnaobo; 
Poniente más de los herede
ros de don Gregorio Fernán
dez; Sur oon la vereda llama
da Oonsuegra, y Norte con el 
camino que desde Valsequi
llo se dirije £ Monterrubia, 
ínsorita en el Registro al to
mo 88, fólio 217 del libro 4 
de Valsequillo, con nn va- 
lorde 600

3,* Otra haz» de tierra al 
sitio Lagaña de Ramos,' de 
antedicho término, compues
ta de dos Ísnegae; linda Sa
liente tierras del deudor; Me
diodía más de Joan Díaz; Nor
te otras de Sildo Pernáudez, 
y Poniente con el camino de 
Is Cinta, inscrita en el Re
gistro al tomo 162, fólio 8fi 
vuelto det libro 7 de, Valse- 
qnillo, con an valor d^ 160

4 .* Una casa en la celle 
Plaza, de la villa, do Valsa- 
quibo, marcada con el núme
ro 2, que mide oatorce me
tros de frente por seis y me
dio de centre; tiene dos cuer
pos doblados: contiene coci
na, dos cuartos, corral y coa 
dra; linda derecha entrando 
con los herederos de don Pe
dro Lama; izquierda Pedro 
Mohedano, y espalda con la 
calle de Por toga!, inscrita en 
el Registro al tomo 113, fólio 
17 dél libro 6." de Valsequi
llo. y se le figura un valor de 2000 

6 .* La parte de la oslleja 
de Portugal, de dicha villa, 
de veinte metros veinte y otu
co centímetros y cuatro de 
longitcd, en la cual se ha edi
ficado una casa; linda derecha 
entrando oon otra del deudor; 

■izquierda oon el mismo, y es 
palda non et callejón de las 
Ventanas, inscrits en e1 Re
gistro ai tomo 146, fólio 14 
vuelto del’.líbro 6 da Valse
quillo, oon an valor de 1600

6 ' Un» casa destinada á 
café, situada en la cabe Plaza, 
de esta villa de Belmez, mar
cada con el número 12, oon 
pando ana superficie de cien
to ochenta y tree metros no
venta centímetros cuadrados; 
linda derecha entrando con 
la de dofia María Barona Lo
zano; izquierda con la de do
fia María Lozano Sánchez, 
hoy sos herederos, y espalda 
con Is misma, inscrits en el 
Registro al tomo 29, libro 6 
de la villa de Belmez, oon un 
valor de 4000

7 .“ Una casa teatro café, 
denominado Cervantes, calle 
Aduana, de dicha villa de 
Belmez, sin número de po 
blaoión; linda por la derecha 
entrando con expresada ca
lle; izquierda y espalda con la 
fábrica de haría as de don En
rique Demnniel; su fichada 
dé á la calle San Antonio, que 
mide diez y siete metros cua

renta centímetros de ancho 
por ocho metros diez centí
metros de fondo, inscrita en 
el Registro al 7.°. 128, fólio 
74 vuelto, libro 31 de Ia villa 
de Belmez, con un valor de 8000

i Total valor................ 16780
E La anbaata tendrá lugar el día di®* 
f de Mayo próximo en la oficina de esta 
j Agencia, establecida en la oalle Raal, 
J número 63, hora de once á doce do *d 
i mañana; advirtiendo que no serán poa- 
!' turas admisibles las que no oobraii Ja® 

dos terceras partis del valor dadó “ 
cada finca, y que el que resulte t ®®' 
tante ha de consignar en el acto expf®' 

1 Bada suma, ó presentar documento q^a 
i juatifiqae haberla depositado eu la Ca* 
f ja de la provincia para dicho objetal 
í sin perjuicio que si resalten rematado* 
¡por mayor oantidsÓ se entregse el r®*' 

io en el acto del otorgamiento de la 00' 
rrespondiente escritora.

Igualmente se advierto que si por 
! los deudores no se presentan los tito* 
j los de oropiedad, en poder de esi** 
1 Agsnoia obran datos sufioieatos par* 
1 poder llevar á efecto dicho otorga 

miento.
Dado en Belmez á diez y ocho do 

Abril do mil ochocientos noventa IT 
siete.— El Agente subalterno, J°*® 
Gastro,

Fábrica militar de harina®
DECORDOBA

t NÚW. 1443
| JUNTA ECONÓMICA.-ANUNCIO

Se convoca por el presente á cono**’" 
so de postores para el día 20 del a®' 
tnal, á' la una de la tarde, para la ad' 
qnisioión de los articulos siguiente»: -

Articules y condiciones de cada uno
Trigo de 2.“ class, del pals, bi®>^ 

t limpio, exento de semillas es trail®®’ 
tierra, piedras, cáries y tizón.

Las proposición ?s deberán hacerve, 
por quintales métricos y en papel de 
sello de la cía,se Í2,*

Será desechada toda oferta que »® 
reúna las eondiciónes expresadas, p»'’* 
Io cual se presentarán muestras por *‘’® 
postores, siendo árbitros los que e68- 
criben para juzgar en el acto sobre 
aceptación de las proposioiones, b”®’ 

j que medie asesoiamiento de peritos.
El pago se hará con un 10 por 1^ 

en calderilla.
Córdoba 1.’ de Mayo de ISS?''" 

El Administrador, Secretario, Mariai® 
j de Santa Ana.—El Gomiaarío de Uü3' 
! rra Interventor, José Boza. —V.” "í ‘ 
f El Subintendente militar, Directofi 
i Pablo de Is Rosa.
l Nota. A! veri'ficar los pagos se “»' 
S duoirá el importe del 1 por 100 “ 
[ impaesto para el Tesoro, , . 
| Otsa, Los vendedores del artio® 

satisfarán á Ia Hacienda la coutiib® 
ción industrial de que trata el ®^V-i 
del reglamento aprobado en 11 de Abr 
de 1893.

I Arrendamiento

I Desde 1.® de Enero ptóximo de 18^' 
I se hace dol Cortijo nombrado dsl Ai 
Í caparro, compuesto de 1274 fanegas^^ 
| tierra, en el término de esta capit®'’ 
| de la propiedad dal Excelentísimo s^ 
{ ñor Duque de Madinaoeli.

Í
P»ra Gratar con el Administrador do 
dicho Excelentísimo señor ea la ciudad 

de Montilla.
| — ——- 
í Imprenta del DI A RIO DE CÓRDOBA
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